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 PARTE OFICIAL

r ’ s, m; SI Rey D m  Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la Reina  Doña Vicio- 
fia Eugenia, S. A. R. el Principé de 
Asturias e Infantes y demás personas 
»e  la Augusta Real Familia, continúan 
fin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  

 1 _ *

REALES ORDENES ■ ,

N ú m .9 9 7

5 be M. el Rey (q. D. » . )•  de con
formidad con lo prevenido en ios 
artículos 31 y siguientes deí Re
glamento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de .1918 y 
Real orden complementarla de 12 
de Diciembre de 192 4, iva* tenido-a 
bien conceder ai Oficial del Cuerpo 
ida Gorrona, adscrito & la Estafeta

de Corral *de Almaguer, D* Isaac 
Checa Baquero, licencia par enfer
medad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, a| 
restablecim iento de su saluda 

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio

nado, se entenderá que el intere
sado hace uso de ella de^dé el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. tx los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una, como 
justificante#, a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S.-mu
chos años. Madrid, 24 de Agosto 
de 1929,

M  Director general, 
ífAFUR

Núm.998

S. M„ el Rey (q. D» g.)V de cgbK  
form idad con lo prevenido en Joü 
artículos 31 y siguientes del Re-, 
glamento de aplicación da la ley dC  
Bases de 22 de Julio de 1918 y !  
Real orden complementaria de IS f 
de- Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial del Cuerpo, 

de Goreros, adscrita & í »  Adminis-* 
tración principal de Valencia, do®’ 
Luis Muño* Martín, licencia po§ 
enfermedad, con lodo ei sur Ido, pa
ra atender, durante treinta días, a| 
restablecimiento de su salud,

De Real orden, en uso de la 6df* 
misión especial que me está coa fe* 
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de i 910, significándole que, se
gún dispane el párrafo inicia! del 
Reglamenta do aplicación mencio** 
nado, se entenderá que el ínteres 
sado hace uso de'ella-desde el día 
que reciba la orden do concesión*1 
lo digo a V, S* a los efectos up o riii*
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nos, rem itiéndole las d iligencias 
instruidas para que las una, como 
justificantes', a la nóm ina corres
pondiente. D ios guarde a V. 8 mu
chos años. Madrid, 24 de Agosto  
de 1929.

El Director general,
1AFUR

Eúm , S‘88,

8. M. el Rey (q, D. g . } # de con-
form idad con lo prevenido en los 
artículos 31 y sigu ientes del R e
glam ento de ap licación  de la ley de 
Bases de 22 do Julio de 1918 y 
Real orden com plem en taria  de 12 
de D iciem bre de 192 4, ha tenido a 
bien conceder al O ficial de) Cuerpo 
de Cereros, adscribo a la A dm in is
tración  principal de B ilbao, D. .En
rique Velázquez García, licencia  por 
enferm edad; con todo oí sueldo, pa
ra atender* durante trein ta  días, al 
restab lec im ien to  de m  salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión  especia l que me está con fe
rida por Real decreto de 16 de du
do de 1910, sign ificándole que, se
gún dispone el párra fo  in ic ia l del 
Regia m eato de ap licación  m encio
nado, .se entenderá que el in tere- 
s&d# Race uso de e lla  desale el d ía  
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a Y . 'ñ-, a los efectos oportu 
nos, rem itiéndole  las d iligencias 
instru idas para que las una, corno 
ju s iia ra n teA  a la nóm ina corres
pondiente. D ios guarde a Y . 8. mu
chos años. Madrid, 24 de Agosto  
de 1929. -.i

El Mire. • *<•>!■ general,
T A F U Il

flilm. iA m . '

S. M. el R ey (q., X). g.), de eon íoiv 
tpídad con lo que previenen las llea- 
ícs órdenes de 12 de Diciembre de 
les órdenes do 12 do D iciem bre  de 
4924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se lia ser
vido conceder un raes do licencia por 
enferma, y con todo el sueldo, al Aim 
Adiar femenino do Telégrafos, 'doña 
Amalia Díaz y  do Costa, con destino 
m  V illam ieva de la Serena, pudiendo 
dk  frutarla en Madrid; debiéndose o o ri
te dorar c o t í  eco id a esta licencia coa fe 
cha <2 do] acunó, de acuerdo con lo 
que pincopfúa la dDrasicióú octava 
.de la fuco orden de 12 de Túdembve 
que se ni ene lo no.

D- noel racen. m  virtud de lé de- 
I la c ión  especial epo tengo enjvferkla, 
lo dice a Y . fe paro en conorlcnirnto.

y efectos. Dios guarde a Y. S« muchos 
años. Madrid, 23 de Agosto de 1929.

El DírecU>r geiiviral,
TAFÜ R

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro provincial de Badajoz.

Múrn» 1.001,.
S. M. el Rey (q. D. g .)3 de confor

m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de D ic iem bre  de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gac eta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia  por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial con 4.000 pesetas de haber, de 
Telégrafos, D. Antonio Benítez y Mar
tín, con destino en Ic i ja ,  pudiendo 
trasladarse a Mérida (Badajoz): de
biéndose considerar concedida esta l i
cencia con fecha 14 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava .de la Real orden de
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden; en virtud de la de
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a Y , 8. para..su conocimiento 
y  efectos. D ios guárde a: Y. 8,- muchos 
años. Madrid, 23 de Agosto de 1929.

El Director general,
T á F U íi

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro provincial de Sevilla.

.   -
úm. 14Q &

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (.Gaceta del 13) y< 4 do Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se lia ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con medio sueldo, en con
cepto de primera prórroga de k  con
cedida por Recd orden de 20 de Julio 
próximo pasado, ai Oficial de Telégra
fos con 3.000 pesetas D. Bartolomé 
LIo-pís j  L iore i, debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fecha
13 del actual, de aeúerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V, S. para su conocimiento 
y efectos. D ios guarde a Y. 8. muchos 
años. Madrid, 23 de Agosto de í 929.

E l IX 'm O or raíie.ral,

X k f m

Be noves Ordenador de pagos y Jefe 
cid Centro provincial de Madrid.

Dé:.'-, ‘YÓ 'G

Y. M- el Rey go 11 g j ,  úv .-rairar--. 
raraed van la ove orm ieruv las Roa-

Ies órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceta  del 13) y  4 de ■ Marzo) 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia poif 
enfermo, con medio sueldo, como. prD 
mera prórroga de la concedida poi| 
Real orden de 29 de Julio último, nú-: 
mero 862, al Celador de T e légra fo ! 
D. José Juárez y Alvarez, con destino: 
en el Centro de Sevilla; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con; 
fecha 16 del actual, de acuerdo con lo) 
que preceptúa la disposición octava) 
de la Real orden de 12 de Diciembre? 
que so menciona.

De Real orden, en virtud de la dé«* 
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a Y . 8'. para su conocimiento] 
y  efectos. Dios guarde a Y’ . 8. mucho! 
años. Madrid 23 de. Agosto de 1929.

M  Director general,
TAFÜ R

Señores Ordenador de pagos y Jeffl 
del Centro de Sevilla.

M IN IS T E R IO  DE TRABAJO
PREVISION
R

EA L  ORDEN

Núm. 1.156 .

limo. Si. : Vistos los expedientes 
incoados por los señores que m$k 
adelante se mencionan, y  teniendo exi 
cuenta que, tanto en el fondo eomfg 
en la forma, se ajustan a las dispá* 
sieiones que regulan el “ Subsidio $ 
las fam ilias numerosas.  >J

S. M‘ el R e y  (q. D. g.) ha tenido $ 
bien otorgar a los mismos la calida^ 
de beneficiarios de dicho subsidiq é l  
concepto de obreros, con ios derecho! 
que se espeeiñean a continuaciónf ¡¿

Los beneficios de los artículos 4 « (cU* 
so 2.°), 7.° y 8.® a los obreros ’P 0  ; 
dres de nueve h ijo s : A

3.985. D. Luis Rincón González.--» 
V iIIatranca de k  Sierra (Avila), f t  
Rivera. ’ 1

3.986. D. Diego Díaz Goryi.~~Yiv§* 
ros (Albacete) o Ú

3.987. D. Gabriel Pérez ParreflcSi 
Navas de la Jprquera (Albacete), Po* 
zo, lo . r¡

. 3,938.— Doña ’ María Vañó VaM ®  
Bañeres (Alicante), B o to ,  378, - Y  

3.989. B. Vicente Gran Díaz. — k*-; 
íal (Alkaní/é), G- de* la Cruz.,

8.Üíi9. D. Ai) loa i o Tribaklo More-* 
no.— Villajoyosa (Alicante), Cosiere* 
la, 33. [ I

382-1, D. Francisco Peregrina 
rioue— Be?ja ‘ {AlmerfaY Barrio- ObC^
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3.992. D. Luis Quil.es Gómez.— A l- 
box (Almería), (b  de Labores.

3.993. B. losé  Manuel Bautista Ji
ménez.— Rambla-Oria (Almería).

3.994. D. Andrés Carmona Corral. 
Paterna del Río .(Almería), Castillos, 
número 8.

3.995. D. Cayetano Rodríguez Mar- 
tíriez.— Abrucen® (Almería).

3.990. D. Miguel Pérez Fernández. 
Dalias (Almería), C. del Campo.

3.997. D. Isidro Colomó Sellcrit.— * 
San Fausto Capecutelles (Barcelona).

3.998. D. Tomás Llobet Planas*—  
Orsavinyá (Barcelona), Casa Campo 
“ Can R íu” , 17.

3.999. D. Antonio Gallardo Prieto, 
y  i llar de Rena (Badajoz).

4.009. X). Antonio García, Martínez. 
Badeo-üz, Morales, 76.

4.001. ■ D. José Núñez Cayero— OH- 
venza (Badajoz), Hernando Soto, 30.

4.002. D. Santos Pérez Pardo.—* 
Fregona! de la Sierra (Badajoz), Ma- 
eaderos.

4.003. D. A dolfo Esteban Lozano* 
Quintan!] la del Agua (Buirgos).

4.004. D- Benito Gampomer Mar
tínez*— Redecilla del Campo (Burgos).

4.005. D. Dionisio Blanco Fernán
dez.— Montorio (Burgos).

4.006. D. Tim oteo Indego Alvo.—  
Pampliega (Burgos).

4.007. D. Juan Más Oliver,— Felár 
fcitx (Baleares), Cuesta Revuelta, 252.

4.008. D. Juan Nadal Grimolt.— • 
Jtonaeor (Baleares), Casa de Campo 
“Bon Perdui ‘Voy’*.

4.909. D. Francisco Carrasco Pa- ■ 

Ireño.— Quintanar del Rey (Cuenca).;
4.010. D. Em ilio Ocaña Torres.—* 

Priego (Cuenca), C. 3e Gaya.
4J)li, D. Raimundo Méndez Mar- 

{In.—Pasarán (Cáceres)* C. Real.
4.012. D. Em ilio Cerro Sánchez*—* 

[Talaván (Cáceres). C. del Cuervo.
4.013. D. BaMomero Rodríguez 

Martín.— Plasencia (Cáceres), Dehesa 
•‘Casas del Manco”*

4.014. D. Aurelio Bravo Alvaréz,'
El Gordo (Cáceres), P. del Conde Mor-  
lijó,

4.015. D, José Góméz Rodríguez.— * 
Ibahernando (Cáceres), C. Alta.

4.016. D. Antonio González Labrá- 
3or.—Jaraicejo (Cáceres), Almendri- 
Ho, 15.

4<017. D. Esteban Templado Nú- 
f e — Almadén (Ciudad Real), C ar- 
ten, i.

4.0í8. .Do José Ruiz Martínez.— AI- 
toadén (Ciudad Real), Barrionuevo, 2.

4*019. D. Teófilo llosa Mora. ~  
fer ío lian q  (Ciudad le a l) , - Talayera 
Rita, 2.

4,020, I I  Felipe GándiM Tapia 08¡r

rrido.—Almadén (Ciudad Real), Ma
yor de San Juan.

4.Q21. D. Justo Cárdenas Cid,— 
Corra! de Gaiatrava (Ciudad Real) E. 
Casado, 4,

4.022. D. Amadeo Gimo Ortiz.— 
Pueriollano (Ciudad Real), Padre Co
lonia, 1. .

4.023. D. Claudio- Carmena Gonzá
lez,— Manzanar es (Ciudad Real), Casi
lla Ferocarri), 21.

4.024. D. Antonio García López-— 
Sanlúear de Bayrameda (Cádiz), Ban
da de la Plata, 7.

4.025. D. Cristóbal Delgado Pe
ña.— Jerez de la Frontera (Cádiz), 
General Sánchez Mira, 8,

4.026. D, José Glanain Domín
guez.—San Fernando (Cádiz).—P* de 
Sopranes.

4.027. D, Emilio Ríos Parra.—** 
Algeciras (Cádiz), Agustín .Bálsa
mo, 11.

4.028.; D¿ Miguel Martínez Rei- 
naide.—Algeciras -(Cádiz), Tenien
te Miranda, 96.

4.029. D. Manuel Sánchez ülívas ? 
Ghicíana de la Frontera í Cádiz)* 
Marqués de Castillejos, 8.

4.030. D.¿ Manuel Parada Lópe% 
Sanlúear de Barrameda (Cádiz), 
Angel, 12¿

4.031. D. José G. Marín y Ruiz 
Marchante. —  Jerez de la Frontera 
(Cádiz), San Fernando, 8.

4.03,2i D. José S án ch ezfferez  
de la Frontera (Cádiz), Cardenal 
Herrero, 415?/

4.033. D. Antonio Labrero Bul- 
pe.— San Fernando (Cádiz), Cantoras 
de Rico.

4.034. D. Francisco. Jaén Fría% i 
Ubrique (Cádiz), calle de Rememos.

4.035. P, Cipriano [Iones  Ra» 
mero.— San Fernando (Cádiz), ca
serío de Osío, plaza de San Juan.

4.036. Antonio Freidi&s Pa
rral.— Areos? de la Frontera (Cá
diz), Torreé, 4.

4.037* D, Gabriel Mellado Loren
zo.— Chipiona (Cádiz), Duque de 
Almodóvar, 97.

4.038. D. Juan Linares Aguilar. 
Rute (Córdoba), Calvario, 19.

4.039. D. Rafael Jiménez Po
zuelo.— Córdoba, Almazor, 48.

4.040. D. Francisco Mellado 
Ruiz.— Córdoba, Regina, 1s

4.041. D. Gregorio Canales Fer
nández.-—Priego (Córdoba), bajada 
de San Roque.

4.042. _ D. Francisco Fernández 
Cantarero,—* Bujfaíanoe (Córdoba)y 
Rosa, 4.

4,0-43* IL Juan: Padbi$$?‘ López,

Benamejí (¡Córdoba), cortijo de lai* 
Lomas.

4.044. D. Francisco M e d i a  S' 
Mehederó.— Peñarroya (Córdoba)
Trinidad, 49. j

4.045. Doña Juana María Toril I 
Cae hiñera.— Villa nueva de Córdoba 
(Córdoba). " i

4.046. D. Martin Toro Argüe- 
II es.-—Palma del Río .(Córdoba)*,} 
Plata, 18. ;

4.047. D, Juan Antonio Val leí 
Carmona.-r-Aguilar de la Frontera? 
(Córdoba), Calvario, 1. j

4.048. D. Feliciano Gálvez Cá-4 
hall ero.— El Guijo (Córdoba), nü*t 
lie Barroso. j

4.049. D. Emilio Ocañá Torres^ 
Priego (Córdoba), calle de Cava*; \

4.050. D. Sebatián Ruiz Ruizy-W 
Obejo (Córdoba), Calvario, 16. r

4.051. D. Juan Mayo L&gó« ~ ;  
Tai!, Muros (La Coruña). 1

4.052. D, Manuel FeínándeZ;! 
González.— Riveira (La Coruña.)"  ̂
Oasfdllejas, 26. )

4*053 D. .-‘BLobuatiano Méndez] 
Vilaña.— Gamariñas (La Coruña)^ 
parroquia del Fu&nie del PuerJo* -

4.054. D. ManuePFcrreiro 
zález. —  La Corulla, Agrá de .Sari? 
Amaro. i

4.055. D. José Vázquez Otero.—4 
Santiago de Compostela (La CoruJ 
ñ a ), lugar de Puente de San Lá-| 
•zaroh Mí

4.056. D, Joaquín Silvestre Es-’ 
pinosa.—La Oaruña, Marnoni, 19̂  j

4.057. D. Fructuoso P a a d í n; 
Amado.— Ferrol (La Coruña) , Ca
nalejas, 126, primero. ;

^4.058. Dv. Vicente A  meneiro^ 
Santamaría.— El Ferrol (La Coru
ña), Alonso López. .

4.059. D. Luis Hernández Noa. 
La Coruña, lugar de Elviña, 36.

4.068* D. Valentín Pérez Váf* j 
.quez,— Cubillo de la Sierra (Grfe-( 
dala jara). í

4 . 0 6 D. Ignacio Alcalde Sala®* 
Budia (Guadalajara), calle Real.

4.0'62.: D. Félix Martín Cabrera.
Arrecife de Lanzarote (Las Pal
mas), Gran Canaria. \

4.063. D. José Marrero García. | 
Firgas (Gran Canaria), calle Ro&L]

4.064. D. Francisco Gutiérrez j 
Roque.— Gal dar (Gran Canaria), 
calle Clavel. ' \

4.065. D. Isidro Padrón G om a-;
Luía (Las Palmas), Gran Gs>̂

naria, Pago de Atabaia y Llano do; 
Parras.

4.066. Doña Eusebia San tana 
Macía.— Firgas (Gran Ganarle), pp

de Pa.diBSc
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4.067. D. Manuel Suárez bsnta- 
jña.— Firgas (Gran Canaria), pago 
Se Cambamol.

4.068. Doña Francisca Lorenzo 
Arencibia.—  Firgas (Gran Cana
r ia ), Barranquillos.

4.069. D. Fernando Fernández 
¡Saniaelia. —  Albolote (Granada), 
Cortijo de Arenales,:

4.070. D. Antonio Torres Asen- 
:cio-M aracena (Granada) , Arce, 
iiüm. ' i t é

4.071. D. José Molina Pereira.— ■ 
Caja! (Granada), calle Real.

4.072. D. Cristóbal Guerrero 
¡Dieto.— Montefrío (Granada),.

4.073. Don Pascual González 
Jüfartíncz.— La Peza (Granada), ra
il^ de Linarejos*.

4.074. D. Manuel Ruiz ITérnán- 
Scz.—Jerez del Marquesado (Ora- 
hada), San Sebastián.

4.075. D. Josó Tejeda Rom ero.^  
JüKibros (G ranada), ChavarriniÜo, 
fcám. 7.
< 4.076. D. Diego Villodres Truji-
llo. -Moclín (G ranada)f calle Lía
oste

4.077.- D. José Moral Fernández, 
¡□►ranada, Zenele, 9.

4.078. D, Antonio Checa Vico.*-* 
CSamdes (Granada), calle dé la 
yaga,

4.079. D. Romualdo Torres Se
bes.-— Canile (G ranada), calle de la
¡Vega.

4.080. D, Antonio Fernández 
[Martínez.— Orce (G ranada), Cueva 
3e la Balsa.

4.081. D. Bruno Gallego Gíué.—  
Anies (Huesca), C. de Tena.

4.082. D. Salvador Cotes Molina.—  
Linares (Jaén), Canalejas, 47.

4.083- D. Manuel Martínez Bená- 
yenie.:—Linares (Jaén), Jaén, 5.

4.084.— D. Juan Ruiz González— Al
calá ía Real (Jaén), Aldea de las Case
rías,

4.A85. D. Sebastián Gallego Tude- 
llb— Villanueva del Arzobispo (Jaén).

41)88. D. Angel Jiménez Ruiz.— Ca
loría (Jaén), partido de Nubla.

4.087. D. Antonio Pegalajar Chica- 1 
¡Jaén, San Lorenzo, 9.

4.088. D. Santas Pajares! del Río. 
¡Qucsada (Jaén),

4.089. D. Fernando Montero Ruiz. 
Linares (Jaén), Conde do Romanones, 
Eiñrae ro 4*

4.099. D. Antonio Pina! Cuadros.—  - 
iVilL iumoYa del Arzobispo (Jaén). j

4,091. D. Emilio González Uria—  
[Argaoza (León).

4.992. D. Isidoro Suárez Robla.—  J 
Banübáñez de Ordás £Led»)s “Santa | 
lia rla  dé i

Í 4.093. D.’ Joaquín López Novoa—  
Santa Lucía-Pola'de Gordén (León).

4.094. D. Angel González González. 
La Bailesa (León), C. de C. Triaría,

4.095. D. Emilio Valverde Valde- 
rrey.— La Bañeza (León), Astorga, 41.

4.096% D. Carlos Jiménez Alvarez- 
Igea (Logroño), Acequias, 11.

4-097. D. Víctor Rodríguez Vi de!. 
Entrena (Logroño), Rigajo, 18.

4.098. D. Antonio Ramírez Rico.—  
Nalda (Logroño), G. de San Pedro.

4.099. D. Antonio Alvarez Moreno. 
Igea (Logroño), C. de Acequia.

■4.100. IX Braulio Varela del Cam
po.— Nájera (Logroño), San Miguel, 3, 

4.101. D. Domingo Salvador Crea- 
de.— Santa María Magdalena (Lugo).

4.10B. D. Eduardo Caballo  Fer
nández.— Guillén (Lugo).

4.103. D. Manuel Castro Moldes.—  
Narón-Puertomarín (Lugo).

4.104. D. Ramón Alvarez González. 
Pantón (Lugo), “Atan” .

4.105- D. Angel Rivera Iglesias.—  
Tríacastela (Lugo), Parroquia de San
ta María de Tríacastela-Lugar de V i
lar,

4.108. XX Pedro Fernández Vázquez. 
Palas de Rey -(Lugo), Parroquia de 
Lesiedo-

4.107, D. Manuel Cuervo López.—  
Negueira (Lugo).

4.108- D. Isauro Teije iro  Díaz.—  
Becerreé (Lugo), Lugar de Lamas.

4.109. D. Claudio Mourelo Fernán
dez.— Samos (Lugo), C. de Teiguin.

4.110. D. José López García.— Fon- 
Sagrada (Lugo), P. de Trapa.

4.112. D. AbraXiam Cohén fíensu- 
san.— Melilla (Africa), C, do A. Bal
cón, 4.

4.113. *D. Miguel Salas Márquez-—* 
Málaga, paseo de Sancha, 27.

4.114. D. Antonio Aguilera Rome
ro.— Villanueva del Trabuco (Málaga).

4.115. D. José Gaitán Montero.—  
Málaga, Muralla, 5.

4.116. D. José Ramírez Navarro—  
Gaucín (Málaga), Cañamaque, 143.

4.117. D. ■ Miguel Millán Baeza.—  
Málaga, “ Colonia de Santa Inés*.

4.118. D. Juan Le iva Muñoz.*—* 
Fuente de Piedra (Málaga).

4.119. D. Francisco Cuenca Jimé
nez.—  Vélez-Málaga (Málaga), A. de 
Triana.

4.120. D. Juan Corbacho Aguilar.™ 
Antequera, (Málaga) „ ñnca “E! Rome
ral” .

4.(21. D. Diego Rivera Ortiz.— Mar- 
beca (Málaga), Carretera.

4T22. D. José Guerrero Segovia.—  
Algarrobo (Málaga),

4.123» D. Antonio Ramírez Campos, 
Casarabooela (Málaga).

4.í 24. D. Silvestre Martínez' Tqvar. 
Murcia¡p “ Liaa&s de Brujas”*

4.125. D. Manuel Cano Y iliense— 
Murcia, Isabel ía Católica,-19.

4-126. D. Salvador Góméz Vidal.— 
Árchena (Murcia), G. de García Maroq.

4.127. D. José Sanche? Pérez.— 
Murcia, poblado “ El EsparraFL.

4.128. D. Domingo López Molina. 
Librilía ( Mu r c i a ) ,  Diputación del 
Campo. i

4.129- D. Antonio López Ortuílc.— 
Era-Alta (Murcia).

4.130. I>. José Antonio Nicolás Ni
colás.—Puente de Tocino (Murcia).

4.131, . D. José López Campillo,— 
Partido do Aljncver (Murcia).

4.132- D. Antonio Martínez Cega
rra.— Las Torres do Cotillos (Murcia)'*

4.133. D. Antonio Cerezo Ruiz—- 
Guadalupo-Murcia’ (Murcia).

4.134. D. Gregorio Botella Cañista. 
Abaniila (Murcia), pagó Cañada de la 
Seña.

4.135. D. Cándido Alvarez Alcaráz. 
Puente de Vailecas (Madrid), Alfon
so XIÍI, 4/

4.136. D. Cristóbal Cruz Poza.-- 
Puente-do Vailecas (Madrid). Avenida 
del General Ampudia, 25/

'4.137. D. Mariano Humanes'Vicen
te.— Puente de, Vailecas (Madrid), Ger
men, 4.

4.138. D o ñ a  Celedonia García.—* 
Canillan (Madrid), carretera de Ara
gón, 37. ■ ■■! j ;: > V I f

4.139. Doña Felisa Fernández Es- 
tartosa.—Pezuela de la Torres (Ma
drid), calle Mayor.

4.140. D. Garlos Galán de Lucas»—* 
Móstoles (Madrid), Pradillo, 13.

4.141. D. Francisco Pedrodo Iz* 
quierdo—  Puente 08 Vailecas (Madrid)1*

4.142. Doña Francisca Pérez Fer
nández.— Puente de Vailecas (Madrid)1# 
Doña Concepción, 4. 1

4.143. D. Ramón Martín Frutoajs 
El Molar (Madrid), calle de i» 
Fuente. *

4.144. D. Benito Zapatero Jimé* 
no^.— Getftfe (Madrid), Calvario, I* 
bajo*

4.145. P . Andrés Cardeña Ro*
dríguez.— Villaviciosa de Odón (Ma* 
drid), calle de Laecdót*.

4.146. D. Ramón Par icio Viilóíl,
Carabanchel Bajo (Madrid), c a l le é  
Emilio Gasteiar,

4.147. D. Antonio Palacios ÁlOfMM- 
Vallecas (Madrid), Iglesias, 14.

4.148. D. Ensebio Avilés Her
nández.— Aravaca (Madrid), caa# 
del cine. '

4.149. D. Isabela González
dríguez.—-Pozuelo de Alarcón (Ma
drid), carretera de Ara vaca, núme
ro 2v . ' ^

4.150. Doña Geeilia-.Muñoz Bur** 
ges---Legané& ' (Madrid)*; Nuncio# 
núm» S> .
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4.151. D. E varisto  Ruiz M artín , 
glran juet (M adrid)., Capitán A n gcs-

4.152. D. Juan G arille té  López, 
¡VHlarcjo de .Salvané^ (M ad rid ), 
gan  Juan, 3.

4.153. D. D om ingo D e l g a d o  
¡Franco.— .Carábnnahol A lto  (M a- 
gdrid), ca lle  de Labrador,

4.154. D. Juan Rodríguez Gay- 
¡cía.—  Cham artín do la Rosa (M a- 
gric l), cá lle de Benjam ín.

4.155. D. P a tr ic io  G arrido L o -  
grígu ez.— -Aravaca . (M ad rid ), San 
¡Roque, 1.

4.156. D , F é lix  Sánohoz Qúin- 
ítas.— Aranjud^ (M a d r id ), Capitán 
Angosto , 39.

4.157. D. Anastasio Mazo Zubieta. 
Carraón (Navarra), San Juan, 67.

4.158. D. R em ig io  Fernández 
P lagú e .— Pam plona (N a v a r ra ), D.» 
ge  San Juan, G ara je .

4.159. D. Justo G arcía  García. 
Pamplona (Navarra), Santo Andía, 
>iúm. 43,

4.160. D . Rufino A zparren  Ó d í- 
5riz,— M uruzábal (N a v a r ra ), P la za  
M ayor, 9.

4.161. D. Casim iro López R odrí
gu ez,— -Parada de R iveira , G inzo de 
L in da  (O re n s e ).

4.162. D. F rancisco  López R o- 
0ríguez.— Fcrbenza, Barco de Val- 
georras (O re n s e ).

4.163. D. Lu is Rodríguez Gosen- 
ge.-—Celanova (O re n s e ).

4.164. D. José Fernández M os
quera,— A m oeiro  (O ren se ).

4.165. D. H onorato  Solo  R a iga- 
8o:— Cortegada (O ren se ), Casal.

4.166. D. Celestino Rodríguez 
Pérez.—  Lúa rea (O v ie d o ), V illa r  
Be Baliinas.

4.167. D< Manuel T am argo  Suá- 
gez.— Oviedo, Mon, 12, p rim oro.
 ̂ 4.168. D. Jenaro Estévez Leralta.—  
fíoreña (Oviedo), La  Nozabra, 5,

4.169. D. Arturo Burla Suárez.— ' 
Eolunga (Oviedo), Calle de Lastres.

4.170. D. José Llaneza Iglesias.—  
Pan Martín del Rey Aurelio (Oviedo).

4.171. D. V íctor Palíe lo  Quint&nal, 
Ban Pedro de Nares (Oviedo).

4.172. D. Carlos Pérez Alvaréz.—  
fianedo-Luarca (Oviedo).

4.173. D. José Picos González —  
Pola de Allende (Oviedo), “ Paradas” .

4.174. D. Eduardo García Alvarez. 
Eno Am ieva (Oviedo).

4.175á D. Francisco Fernández Car- 
feía. «— Bustaiitigo-Polaj de Allende 
(Oviedo)*

4.176, D. Isaac Domínguez Miguel. 
Barros-Lmigreo (Oviedo).

4.177. D. Aurelio Martínez Gonzá- 
Dez.— do Laagreo (OviodqX

4.178. D. Perfecto García Fernán
dez,— Sama de Laugreo (Oviedo). La 
Felguera.

4179. D. Manuel Suárez Cuello.—  
San Martín del Rey Aurelio (Oviedo).

4.180. D. José Lagmúlla.— Oviedo, 
Carretera del Cristo C.

4.181. D. Bolarmino Cancro Martí
nez.— Colloto (Oviedo).

4.182. D. Pedro Péi^ez V il la r -L la 
nos (Oviedo).

4.183. D. Salvador Hsvia Junque
ra.— Gijón (Oviedo), Roces, barrio ae 
la Pardiez.

'4.184. Doña Simona Llórente Me- 
rino.— San Salvador (Palencia).

4.185. D. Quintín Castro Pajares, 
V illam uriel de Gorrato (Palencia).

4.186. D. Juan Labrador Martín. 
Mudá (Patencia), calle ReaL

4.187. D. C ecilio  Gago Blanco.—  
Cangas (Pontevedra), Parroquia de 
Hio,

4.188. D. José Antonio Martínez.— & 
Rofojos-G&ngas de Morrazo (Ppnteve-
dra).

4.189. Doña . Avelina Gormada Cos
tas.— Cangas de Morrazq (Pontevedra), 
Parroquia de Goín.

4.190- D. Manuel Calvó Ferreiro . 
Barro (Pontevedra).

4.191. D Ramón García García.— * 
Gampaño (Pontevedra).

4.192. D. Florencio Fernández 
Cancelas.— Tirán-Moaña (Pontevedra).

4.193. D. Ricardo Vázquez Gil.—  
Latín (Pontevedra), Parroquia de So- 
tolongo, -'i-'

4.194. D. Sebastián Domínguez To
rres.— Lugar de Abuín-Moaña (Ponte
vedra).

4.195. D. Ramón Mato Vareta.— Re- 
llas-Siíleda (Pontevedra).

4.19,6. Doña Carmen García Am oe- 
do.— Mondaria (Pontevedra), calle de 
R íofrío. ;

4.197. D. José Julias Gosentie.—  
Forcarey (Pontevedra), carretera pro
vincial a Estrada.

4.198. D. Antonio Gómez Pedro.—  
Arroyo de Cuóllas (Segovia), Ermita, 
número t.

4.199. D, Au relianó Aguado Ro
dríguez.— Codorniz (S e g o v ia ), B o  
ta lhorno, 5.

4.200. D. F é lix  Góm ez P é r e z ,^  
Segovia, Poientia, 6.

4.201. D. G u illerm o Pérez Pérez. 
Paradinas (S e g o v ia ).

4.202o D. Fausto M artín  López. 
Los Huertos (S e g o v ia ), Rea!, 38, 
bajo.

4.203. D .^Francisco M ontero Ba
rroso.— Osuna (Sevilla), Sagasta, nú
mero 117. .

4.204. D, Joaquín Ay&la B lan
co.— Estepa (S ev illa ) z

4.205. D. F rancisco M ortagóit 
G arcía .— Puebla de Cazalla (Sevi-¡ 
l ia ) ,  Conde de Colom bí, 12.

4.206. D. Cristóbal M illán A lhá- 
ja .— El Coronil (S e v i l la ) , Caritarra- 
nas, 1.

4.207. D. Manuel Gómez Sobratg 
El Coronil (S e v illa ), Cantarrauaj«V 
núm. 67.

4.208. D. José Salado Delgadeó 
Sevilla , Valle, núm. 12.

4.209. D. José Jim énez Guerreé 
ro. —  Puebla de Cazaba (Sevilla  
San José, 9.

4.210. D. Pedro  Vázquez M oré- 
no.— Borm ujoB (S e v i l la ) , Manuel 
P iñal, 3,

4.211. D. F ran cisco  MuñoS 9é 
los Santos.— Ginés (S ev illa )b

4.312,. D. Juan T o rre s  Gonzlá* 
lez.-— Puebla de Cazalla  (S e v il la ) J  
Morán, 9,

4.213. D. José M artínez Sangro- 
ne.— T orre la vega  (S an tan der). .

4.214. D. A ngel Quevedo S i l l ó n |  
M olledo (Santander) *• \

4.215. D. A ve lin o  Navanuel Bon~ } 
goechea.— M olledo  (S an tan der)2 i

4.216. D. An ton io  V illegas  Sa
ñudo.— San tiurde de Toran zo  (San
tander) .

4.217; D. Ram ón O lm o Ram iro.; 
Guriezo (S a n ta n d er ), ba rrio  del 
•Puente.

4.218. D. José Inocencio  Rodrí
guez.—  Santoña (S an tan d er ), L a  
Verde.

4.219. D. Pedro  H idalgo R evi- ¿ 
lia .— Las  Rozas (San tander), lu gar ( 
de Bimón. j

4.220. D. V ictoriano Ruiz Me-»: 
néndez.— -Guarnizo, A s tille ro  (San-* 
ta n d e r )g

4.221. D. E m ilio  Lozano L in era . 
Salamanca.:

4.222. D. Juan López P ir iz , *—*: 
N avasfrías  (S a lam an ca ), La rga ,

4.223. D. E leu terio  Vanes Gon
zález.— Poveda ele las Cintas (S a - , 
lam an ca ), calle del N orte . j

4.224. D. A gap ito  Hernández ¡ 
Sánchez.-— V iü agon za lo  de Torm o#^ 
(S a lam an ca ), i

4.225. D, Ange l Sánchez B a rré - j 
ra.— Salamanca. i

4.226. D. M anuel Calderón De-i 
ga l.— Salam anca. |

4.227. D. Anton io Lucas Her-.j 
nández.— G alinduste (Sa lam anca )^  i 
Prado Redondo, 9. ;

4.228. D. I s id o r o ‘de Jesús B las» ■ 
Cabeza de Caballo ;Sa!>.m.anca)* I

4.229. D. Simón Cabello Sala.«*¿*, 
A lbaiate del A rzob ispo (T e ru e l)
La  C antarería ,

4.239. D. Narcisó Sánchez Ramoi%
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Oea de Aba r rain (Teruel), ealle Alta.
423 L D. Antonio Gul-léa Vill&rro- 

ya.—Gedullais (Teruel), Masía “ Los 
Vea térros ”.

4.232. D. Joaquín Egea Inglés.— 
Alcañiz (Teruel), San Pedro,

4.233. D. Fidel Fondos Bu y .-b a s 
teante (Teruel), “Masía Más de Blas
co1’.

4.234. D. Oren ció de Vera Gonzá
lez.—Granadilla de Abona (Santa .Cruz 
de Tenerife) ‘‘Cueva de la Caída”.

4.2E5. D. Faustino Rodríguez Gar
cía.—Isla de Palma (Sania Graz de 
Tenerife). Garaha.

4.230. D. Juan García García.—- 
Villa, úq Orotava (Santa Cruz de Te- 
nerjfe).

4.237. Doña María Hernández Bo- : 
¡ürfguez.—La Laguna (Santa Cruz de 
.Tenerife), “ El Roperón”. ,

4.238. D. Daniel Mellan Rodríguez. ’ 
JFegueste (Santa Cruz de Tenerife),

4.239. D. Gregorio de Montes Dea 
García,—Puerto de la Cruz (Teneri- 
te), Luis de la Cruz, 50 A,

4.240. D. Juan ‘González Lorenzo- 
Ims Llanos (Santa Cruz d¿3 Tenerife), 
Rosal, número 9.

4.241. D. Bonifacio llamos Gonzá
lez.—-Orotava (Santa Cruz de Tene
rife).

4.242. D. José García Garcfcú . 
Orotava (Santa Cruz de Tenerife).

4.243. D. Victoriano García y Gar
cía.—Villa de Garaíia (Tenerife), pa
go del Tablado. :

4*244. 1>, Vicente .F.alián Angulo. 
Firgaa (Santa Cruz de Tenerife), pa-. , 
go de Casas Blancas.

4.245. D. Estanislao García Lo
renzo.—Orotava (Santa Cruz de Te
nerife), “Las Arenas”.

4.240. D. José Bonilla Sánchez.— 
¡Tdavera de la Reina (Toledo), “Villa 
3t.*filia”.

4247. D. Domingo Seguís Martín. 
Villmneva de Bogos (Toledo).

4.248. D. <S >astián Sánchez Garri- 
lío.—Castillo de Hoyuela (Toledo), calle ; 
Labrador.

4.249. D. Clemente Ve laso o Zapar- 
«He!.—Oropesa (Toledo), Plazuela de

Abajo.
4.250. D. Pedro Zamora Sánchez.— 

¡Torre de Esteban Hombrán (Toledo).
4.251. D. Valentín López Almagro. 

Santa Olalla (Toledo), calle Ancha.
4.252. . D. Victoriano Sardinero Pan- 

toja.—Alameda do i a Sagra (Toledo), 
Tahona Vieja, man-ero 27.

4.253. í>. Eustaquio Marltu Hamos.
Soeefia (Toledo).

4.254., D. Migue! Talayera Olmedo. 
San Martín da Pusa (Toledo), calle del 
Carrillo.

4.205. IX Ciríaco Mal Castillo V illa-

rimóla.---Pulgar -(Toledo), calle de Ala
medas.

4.255. D. Julio Escudero Merino.— 
Torro de Sao Esteban ttombrán (To
ledo), Mayor, :2.

4.257. D. José Molina Silvestre.— 
Bocaireifie (Valencia), Mara Más Rom, 
número 35.

4.258. D Pedro Ortega Caballero. 
Zaratán (Val!adalid), calle Campillo.

4.252. Doña Dionisia Olivar Gar
cía.—TorreiobaJún (Valiadolid), Cris- 
lo, 1.

4-26-0. D o ñ a  Florentina .Somona 
Hernández.—Medina clel Campo (Va
llado lid).

4.2,61. D. Pedro González Sastre, 
Mojados (Valladolid), Real de Franco.

4.262. D. Fermín García Ortega.— 
Medina del Campo (Valladolid), Corral 
del Mercado, 14.

4.263-. D. Valentín de Castro Mar
tín.—Vi-ana de Cega (Valladolid), calle 
Sacramento.

4.264. D. Perfecto Castro Martín—» 
Benegiles (Zamora), calle del Conejo, 
número 10.

4.265. D. Santiago Charler Pelle
jero.—Zaragoza, barrio de Vülamayor, 
número 39.
, 4:266. D. Mariano. Aguas.—Navar- 
dím (Zaragoza).

4.267. D. Martín Arruga Casaho- 
rrán.—Vetilla de Ebro (Zaragoza), ca
lle de San Miguel.

4.268. f>. Antonio Torres Alaya.—* 1 
Zaragoza, estación de la Aknazora, ba
rriada obrera.

4269. D. Melchor Vela Calvo.—-Za
ragoza, calle Lourdes, 28, piso B.

4.279. D. Gregorio Mata Deza.—• 
Paniza (Zaragoza), calle .Soniaontano, 
número 81.

De Real ordeií lo digo á V. I. piara 
su conocimiento, efectos y traslado aJ 
interesado. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Agosto de i 989*

MINOS
Señores Director general de Trabajo,

Ordenador de pagos por obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado
del mismo.

A D M IN IS T R A C IO N  

CENTRAL M INISTERIO 

D E  F O M E N T O

SECCION D PUERTOS
¿ o -\ S r.: En vista del resultado

obtenido en la suba si a para k  cons- 
t ]' * obras de • una rampa

a * ' ft '1 puerto de Guetari^,.
en usa piGYiueuL

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc* 
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se adjudique definitivamente 
mejor po&lcr D. Angel -Ercilla Gon
zález, comprometiéndose a ejecutad 
las obras en e? plazo señalado por tai 
cantidad de ciento catorce, mil sete
cientas dmz y ocho pesetas cincuenta' 
y nueve oúntimos (114.718,59), .qué, 
producen en el presupuesto de con-* 
traki de 140.071,54 pesetas la baja de 
25.352,95 pesetas eri beneficio del Es** 
lado; previniéndole que en el más; 
breve plazo remita el acta a que s$ 
refiere .el artículo L° del pliego djej 
condiciones que rigen en esta con-: 
trata.

De Reía ! orden común loada lo digo 
a V. E. para su conocimiento, el deí 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de; 

f esa provincia, el del Ingeniero Jefe, 
del grupo de puertos de Guipúzcoa y 
el del interesado. Dios guarde a V. E« 
muchos nñoa. Madrid., ,3 de Agosto dq 
1929*—,El Director general, Gelaberf. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Guipúzcoa.

Exorno. Sr.: En vista del resultado 
obtenido eu k  subasta para la cons
trucción dei puerto de refugio de Ce-* 
deira (Coruña),

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, Ira tenido a bien dispo
ner se adjudique definitivamente a | 
único pastor D. Joaquín Becerra Mal* 
var, p o r la cantidad de trescientas 
retenta y cuatro mil novecientas 
(374-909) pesetas, que produce' en eí 
presupuesto de eontaraia, imporí&ntb 
410.560,98 pesetas, ta baja de 41.660,98 
pesetas en beneficio del Estado.

De Real orden comunicada lo digó 
a %  E. para su conocí miento, el dej 
Ingeniero Jefe de Obras públicas M  
esa provincia, el d®l Ingeniero Direc
tor de las obras del puerto de Ferrol 
y el del interesado. Dios guarde M 
V. E. muchos años. Madrid, 21 dé] 
Agosto de 1929.—El Director general. 
Gelabert. r
& ñor Geijernador civil de la previa* 

cia de Omaiña.

Excmo. S r .: En v ista  del resulta
do obtenido en la  subasta para §i 
eonstruecióR de las obras de sanea® 
miente de la zola marítim a de SaS 
Carlos de la Rápita (T arragona), 7 

S. M. el Bey (q. D. g.), confort 
mándose con lo propuesto por estA 
Dirección general, ha tenido a bieñ 
disponer se adjudique defuiitiva® 
men te al mejor postor D. Vicente Cow 
lomina Gremades, comprometiéndo® 
Be a ejeeutar las obras en $1 plazd 
señalado, por la cantidad de ochenti 
mi! cuatrocientas pesetas (80.400), 
que produce en el i>resupueslo de; 
contrata, importante 9-4.042,82 pesew 
tas, la baja de 13,642,82 pesetas eM 
benofxc^o'del Estado. ^

Lo que de Real orden comunicada! 
digo a V. E. para su conocimiento,; 
el del Ingeniero Jefe de Obras^ piL 
bllcaa de H  provincia y el del
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pesado. Dios guarde a V. E. muchos 
afros. Madrid, 12 de Agosto de 
i 929. —  Ei Director general, Gela- 
bert.
Eeñor Gobernador civil de la provifL, 

eia de Tarragona.

Exenm Br.: En vista del resulta
do obtenido en la subasta para la 
construcción del Almacén general de 
fjribitaríe, en el puerto de Bilbao,

B. M. el Rey (q. D. g.), confor
inándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitiva
mente al m ejor postor D. Mauricio 
de Llodio y Ámarika, comprometién
dose a ejecutar las obras en el pla
zo señalado por la cantidad de un 
millón doscientas noventa mil qui
nientas sesenta pesetas noventa cén
timos (1.290.570,90), que produce en 
él presupuesto de contrata, impor
tante 1.728.244,52 pesetas, una baja 
de 437.673,62 pesetas en beneficio 
del Estado.

Lo que de Real orden comunicada: 
digo a V. EL para su  conocimiento, 
el del Ingeniero Jefe de Obras pu
blicas de la provincia y el del inte
resado. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Agosto de 
1929: —  El Director general, Gela- 
bert.
Señor Gobernador civil de la proviri_ 

cía de Vizcaya.

AGUAS
Excmo. Sr.: .Examinado ei expe

diente instruido a instancia de don 
Ensebio Noguera .Portel! sobre alum*. 
hramiento de aguas para usos in
dustriales por pozo entre el torrente 
jValIparadis y la calle Igualada, en 
ffiarrasa,

Vista la Ptcal orden de 5 de Junio 
de 1883:

Resultando que en 4 de Abril de 
4927 el peticionario dirige instancia 
fil Ministro de Fomento exponiendo:* 
jque es propietario de una finca situa
da en la calle Igualada, donde dis- 
po |^  de las instalaciones necesarias 
p # a  el lavado y preparación de la
nas; que el agua necesaria para esta 
industria la" ha obtenido alumbrando, 
por pozo excavado dentro de la finca, 
193.litros de agua por minuto; que 
"éste alumbramiento dista 60 metros 
Sel torrente, y suplica-la concesión 
del caudal alumbrado; a esta instan- 

" eia acompaña el correspondiente pro
yecto:

Resultando que en el Boletín Ofi
cial de 27 de Junio de 1927 se publi
có el anímelo de la petición, y du
rante el período informativo no se 
presentó ninguna re d  so nación:

(Resultando que -la Jefatura de la 
División lifdráhl'ica hace suvo el in
forme emitido por el Ingeniero en
cargado de la confrontación,, el cual 
dice que las obras .ejecutadas coin
ciden con las descritas en el proyec
to; • que e! peticionario tiene insta

lado para la derivación del agua un 
grupo moto-bomba de 1 HP.; que, 
como resumen, puede autorizarse el 
funcionamiento, dando por legaliza
das las obras e instalaciones ejecu
tadas con ciertas condiciones que in 
dica a continuación:

Resultando que la Jefatura del dis
trito  Minero de Barcelona, Consejo 
provincial de Fomento v Abogacía 
del Estado, emiten informes favora
bles :

Considerando que se ua* dauo al 
expediente la debida tram itación; 
que no se ha presentado reclamación 
alguna, y que todos los informes son 
favorables,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se acceda a lo soliei 
tado por D. Ensebio- Noguera Portelí¡ 
con las siguientes condiciones:

1.a Se concede a D. Ensebio No-* 
güera Portell el aprovechamiento de 
192 metros cúbicos diarios de agua 
elevados, procedentes de los pozos 
ejecutados «en su finca de la calle de 
Igualada en la ciudad de Tarraga, 
con destino á usos de su industria y 
con arreglo al proyecto suscrito por 
el Arquitecto D. Ignacio María 
Adroer, dándose por legalizadas las 
obras ejecutadas con dicho objeto.

2* Esta, concesión se otorga $ 
perpetuidad, dejando á salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio do 
tercero, con todos los derech os y 
obligaciones consignados en la ley 
general de Obras públicas, en la de 
Aguas y demás disposiciones vigentes , 
en la materia.

3.a No se podrá cambiar el desti^ 
no ni introducir modificación del 
aprovechamiento sin nueva concesión 
precedida de su correspondiente tra 
mitación y presentación de nuevo 
proyecto.

4.a Será causa de caducidad el in
cumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones.

Y habiendo aceptado él concesio
nario # las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 120 pesetas, se
gún. dispone la vigente ley del Tim
bre, que queda inutilizada en su 'exj 
Rediente, de Real orden comunicada Ib 
participo a V. E. para su conocimien
to, el del interesado, el de la División 
hidráulica y demás afectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 22 de Agosto de 
1929.—El Director general, Gelabe'rt. 
Señor Gobernador civil de Barce

lona. *

Exorno. Sr.: Examinado el expe„ 
diente instruido en virtud de instan” 
■eia de X). ¡Ramón Coderque Navarro, 
solicitando autorización para cons
truir un puente de hormigón arma
do sobre el cauce del río Torio, en 
término de Garrafa, para servicio 
privado de una finca propiedad del 
exponente:

.Resol lando .oue el pe t ic ionar io  ha  
•constituido el depósito de 55,65 pe
s e t a s ,  im porte  de i 1 por "00 del n reKw 
supuesto  de las obras a r jeeu fa r  en 
terrenos de dominio núlúier:

Resultando que abierta informa* 
eión pública no se han presentad^ • 
reclamaciones:

Resultando que la División hidráu* 
lica del Duero informa favorable 
mente y formula las condiciones coíf 
arreglo a las cuales propone se olor* 
gue: *

Resultando que la Abogacía del. 
Estado y ese Gobierno civil informan1 
también favorablemente y de acuer-s 
do con lo propuesto por la Jefatura? S 

Considerando que se ha dado a | i 
expediente la tramitación prevenid! i 
en la ley de Obras públicas y su Re-: ; 
glamento; que no se han presentado! ¡ 
reclamaciones en contra, y que todo# í 
los informes emitidos son favorables* ¡

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido j 
a bien disponer se autorice a D. (Ra*-J 
món Coderque Navarro para cons-e! 
fru ir un puente i>obre el río Torio^ j 
en término municipal de G arrufe pawi 
ra uso privado, con arreglo al pro*j 
yecto presentado, con las condicional; 
siguientes: *

1.a Las obras se ejecutarán cofi’ 
arreglo al proyecto suscrito en Va* 
lladoli-d, con fecha 18 de Agosto d4 
19*26, por el Ingeniero D. Antonid 
Cibrián, y que ha servido de base á i 
expediente, quedando la consi rué* 
eión, conservación y explotación 
de las mismas bajo la vigilancia d !  
la División hidráulica deí Duero^' 
siendo de cargo del concesionario tf&* 
dos tos gastos que esto origine* 4

2.a En los dos extremos del pué4I*gí 
te se pondrán carteles fijando los péwj 
sos máximos de 3.000 kilogramos qti$¡ 
kan de circular por él.

3.a Las obras estarán terminada! 
en el plazo de un año, a contai" d§ 
la fecha en que m  comunique al pe* 
ticionario la autorización, debiendo! 
dar cuenta por escrito a la  Je fa tu r! 
de la División hidráulica del Duercf] 
del final de dichas obras, así com<$! 
entregar a la misma o facilitar siem*] 
pre que lo reclame un ejemplar com*: 
píelo del proyecto. i

4A Dada cuenta del final de faC 
obras a la División hidráulica defi 
Duero, serán éstas reconocidas poí¡ 
el Ingeniero Jefe de la misma o De* i 
legado suyo, quien procederá a re !*  f 
Ifzar las pruebas de resistencia q u g ! 
estime conveniente, levantando acta j; 
de la operación, que deberá ser apro-sl 
bada, por la Superioridad, sin cuy*!1 
requisito no podrá autorizarse la cir* 
dilación. y

5.* Caso de que el eenoe^anarig ¡ 
autorice el paso del público por eí ; 
puente, lo hará sin percibir por el ! 
servicio remuneración alguna. ú j

6.a A esta concesión son aplica* |
files las disposiciones vigentes de? f
Protección n la Industria Nacional*) 
Contrato y Accidentes del Trabajo fi 
demás de carácter social

7.a Essfa concesión se once dejoif 
do a salvó el «Irmelo .'R propmd d y 
.-. m ner inicio d" Rmcrm

80 El denúsRo n íTívñ?o quwjfó*
-'ó poso df‘Uj,u; v :* PDpo* j
alción fl" p i^rc-ón  .. Tc t ! do1? ¿

Ir;./';, : vv; ?’ "v/‘ 0 4 ^
’V "  - r -o  i ^ ■ n ;  r ’ -  'ó' : n --•% f  ,

■ " ó' . -í- ^
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‘'freta de reconocim iento final de las 
obras,

9.® Ca-dueará esta conoosió n por 
Incumjñ uniente do cualquier;! da U'.s 
cláusulas do la misino, doelarlwdo.se 
aquélla según la ley  de Aguas y Re
glamento de Obras públicas y  su ley.

Y  habiendo aceptado el concomio- 
'nario Jas preinsertas condiciones y 
rem itido póliza de 120 pesetas, seuún 
dispone la vigente ley del Tim bre, 
que queda inutilizada on su expe
dí ente, de Real orden con iV ni cada lo 
participo a V. 15. para su -conocimiento, 
el del" interesado, el de la D ivisión  
hidráulica y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín O ficia l de esa 
provincia. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 22 de Agosto de 
1929.— El D irector general, Gelabert.

Señor Gobernador c iv il de León.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES 

V isto  el resu ltado obtenido en el 
Concurso do las obras de pavim en
tación , con firm e especia l adoqui
nado de los k ilóm etros  4 0,875 a 
12, de la carretera de Sevilla a la 
[estación de A lcan tarillas, travesía 
[de Dos Herm anas, p rovincia  de Se
v illa ,

El Com ité e jecu tivo  ha tenido a 
^ ie n  adjudicar defin itivam ente el 
Servicio  a D. E m ilio  Pandurp, ve 

c in o  de Sevilla , callo do Jesú$ del 
G ran Poder, núm. 36, qu e .se  com
prom ete  a e jecu tarlo  con su jeción  
&1 proyecto  y p liego  de condiciones 
particu lares  y  económ icas de este 
concurso, en el p lazo de cuatro me* 
jses, por la cantidad ed 311.900 pe
betes, siendo el presupuesto de con

t r a ta  de 396.525,75 pesetas, tenien
d o  el ad jud ica tario  que o to rga r la 
n Correspondiente escritu ra de con
tra ta  ante el N o tario  que designe 
fel Decano del C olegio  N o ta ria l de 
¡Madrid, dentro del plazo de un mes, 

.a  contar do la fecha de la publica
ción en.la  Gaceta de la presente re
solución.

Lo  que com unico a Y . S. para su 
¡bonocimiento y e fectos. D ios gu.ar- 
. [de a Y. 8. muchos? años. Madrid, 22 
fjde Agosto  de 1929.— El P residen te 
[del Patronato, P . A ., Jo&é A lonso 
JDrdufia,
Señores Jefes do la le c c ió n  "de Gon- 
- lab ilidad, Ingen iero  Je fe  de la

Sección Sur y ad judicatario , don
E m ilio  Panduró.

Visto el rebultado obtenido on el 
l$oncurs’o de las obras do conser
vación  del firm e con r iego  de betún 
as fá ltico  de los idlómeíGos 151 a 
19i de la carretera  do A lbacete a 
C a r t a g e n a, - pr o v i n o i a < 4 e M u r o i a,

.El Comité e jecutivo ha tenido a 
bien adjudicar defimiti vilmente el 
[servicio a D. Miguel Inglés Guiilcr- 
jrno, vecino de Albujón, provincia  de 
jj&urcia, que se compromete a e je 

cutarlo con snij ce ion al p royecto y 
pliego de con di clon os particulares y 
económ icas de esto concurso, en el 
plazo de diez y siete meses, por la 
cantidad de 429.2/ÍK) pesetas, siendo 
ol presupuesto de contrata do pe
setas 561.085, teniendo el ad judica
tario  que o to rga r la correspondien
te escritura do contrata ante q! No
tario^ que designe el ■ Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
dei plazo de u if mes, a contar do 
2a fecha de la publicación  en la 
G aceta de la presen te resolución .

Lo  que com unico a V. 8. para su 
conocim iento y efectos. .Dios guar
de a V. S. muchos4 años. Madrid, 22 
de A gosto  de 1929.--E l Presiden te 
del Patronato , P. A,, José A lonso 
Orduña.

Señores Jefes do la Sección de Con
tabilidad, ingen iero  J'efo do la 
Seción  Este y ad jud icatario , don 
Mi guel In g l és Gui 11 errno.

V isto el rebultado obtenido en el 
concurso de las obras de pavim en
tación de macadam asfáltico, por el 
m étodo de penetración, de los k iló 
m etros 9 a 10,200, 11,200 a 12 y 14 
a 28, de la carretera  de segundo or
den de Tarragon a  a B arce lon a ,-p ro 
v incia  de Tarragon a ,

 ̂ E l Com ité e jecu tivo  ha tenido a 
bien ad jud icar defin itivam ente el 
servicio a ‘‘ Pavimentos Asfálticos” , 
Sociedad anónima, dom iciliada en 
M adrid, paseo de Recoletos, nú
m ero 6, que se com prom ete a e je 
cu tarlo  con &*ujecióiv ai p royecto  y 
p liego de condiciones particulares y  
económ icas de este concurso, en el 
p lazo de ve in te  meses, por la can
tidad de 2 .102.750 pesetas, siendo 
ei presupuesto de con trata  de pe
setas 2 .416.993,87, aceptando, en 
pago, en títu los del em préstito  o 
Deucfe que se em ita  el tota l im 
porte, teniendo el ad jud icatario  
que o to rga r  la correspondien
te escritu ra  de con trata  ante ei No
tario  que designe el Ducano del 
Colegio Notarial do Madrid, dentro 
del p lazo do un m es, a contar de 
ía fecha de la publicación  en la 
Gaceta de la presen te resolución .

L o  que com unico a V. S. para su 
conocim ien to y e fectos. D ios guar
de a V. S. muchos' años. Madrid, 22 
de A gos to  de 1929.— E i P residen te 
del Pa tronato , P, A., José A lonso 
Orduña.

Señores Jefes de la Sección do Con
tabilidad, In gen iero  Je fe  de la 
Sección E sle , y ad jud icatario , 
“ Pavim en tos A ifá lt ico s , S. A .”

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de reparación, 
de explanación y firme coa riego su
perficial asfáltico, do ios kilómetros 
178 a 198 de la carretera de-Cádiz a. 
Málaga, provincia da. Málaga,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar deílnitiyameiito el ser

vició a “ Pavimentos Asfálticos, 8. A .A 
domiciliada en Madrid, paseo de Re
coletos, número 6, que so compromete 
a ejecutarlo, con .sujeción al proyecto 
y piieg© de condiciones particulares y 
económicas de es le concurso, en ei 
plazo do diez meses, p;or la caimdaú 
de 1.14 0.755,10 pesetas, siendo ei pre
supuesto tío contrata do :L1 ¿0/755,1® 
pesetas, aceptando en pago, en títulos 
del empréstito o Deuda que so emita, 
el total importe y obligándose a con
servarías gratuitamente durante tres 
años y a ejecutar un riego profundo 
en caliente en dos sapas-de cuatro y 
dos kilogramos de betún “ SprambsT* 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata, ante el Notario que designe €& 
Decano de!. Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha do la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo  que comunico a Y. 8. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde á 
Y. 8. muchos años. Madrid, 22 dé 
Agosto de Í929. —  El Presidente de! 
Patronato, P. A., José Alonso Orduña. 
Señores Jefes-de la Sección do Conta

bilidad, .Ingeniero Jefe 'de la Sección 
Sur y adjudicatario, “ Pavimentos 
Asfálticos, S. A .”

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de pavimenta
ción, con firme especial, do los kiló
metros 349 a 864 de la carretera de 
Adanero a Gijón,

E i Comité ejecutivo ha tenid-o H 
bien adjudicar definitivamente el ser
v ic io  a la Sociedad española “ P i r i -  
c e lli” , domiciliada en Madrid, calle de 
Velázquez, número 27, que se compro*' 
mete a ‘ejecutarlo, con sujeción al p ro
yecto y pjliego de condiciones parti
culares y  económicas de este concur
so, en ei plazo de veinticuatro meses* 
por la cantidad de 2.030.000 pesetas* 
siendo el presupuesto de contrata dp 
2.055.532 pesetas con 43 céntimos, 
aceptando en pago, en títulos del em
préstito o Deuda que se emita, el to
ta y importe, y obligándose a la con
servación gratuita durante diez años y  
a construirlas con hormigón Bitulite y 
empedrado concertado, según pro^fé&tai 
presentado; teniendo el adjudicatario, 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata, ante el Notario qud 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de ü a i . 
mes, a contar de !a fecha de l a  pu
blicación en la Gaceta de la presenté 
resolución.

Lo  que comunico a Y. S. para 
conocimiento y efectos. ‘Dios guarde & 
Y. S. m uchos. años. Madrid, 22 dé 
Asrosto de 1929. —  El Presidente del 
Patronato. P. A., José Alonso Orduña. 
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la. Sección 
Noroeste y adjudicatario, “ Sociedad 
Española P iincelU L .


